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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/318/2014/I 
INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE ALVARADO 

03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

I. Se ordena 

realizar la notificación a las partes 

del acuerdo dictado en fecha uno 

de octubre de dos mil quince a 

través del Sistema-Infomex-

Veracruz, para que se impongan 

del contenido del mismo. 

 

2 
IVAI-REV/1382/2013/I Y SUS 

ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

EVANGELISTA 
03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se ordena realizar la 

notificación a las partes del 

acuerdo dictado en fecha uno 

de octubre de dos mil quince a 

través del Sistema-Infomex-

Veracruz, para que se 

impongan del contenido del 

mismo. 

 

3 IVAI-REV/643/2015/I AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

I. A fin de garantizar el derecho 

de acceso a la información de 

la parte promovente, se 

ordena se digitalice la 

constancia de cuenta, a 

efecto de que sea remitida 

en calidad de archivo adjunto 

a la notificación que por vía 

electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

II. Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el 

presente acuerdo, manifieste 

a este Instituto si la 

información que le es 

remitida, satisface su 

solicitud de información,  

 

4 IVAI-REV/23/2014/I PODER LEGISLATIVO 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se le requiere a la parte 

promovente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el 

presente acuerdo, manifieste 

a este Instituto si la 

información que le fue 

remitida por el sujeto 

obligado en fecha treinta de 

septiembre del año en curso, 

satisface su solicitud, en el 

entendido que de no hacerlo, 
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existirá la presunción de que 

la resolución ha sido acatada, 

lo anterior de conformidad 

con el resolutivo segundo 

inciso b) del fallo emitido en 

el expediente al rubro citado.  

 

5 IVAI-REV/26/2014/I PARTIDO ACCION NACIONAL 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se le requiriere a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

6 IVAI-REV/418/2015/I AYUNTAMIENTO DE APAZAPAN 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se le requiere al sujeto obligado 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, 

informe y acredite ante este 

Instituto el acatamiento de la 

resolución dictada en el presente 

asunto. 

 

7 IVAI-REV/321/2014/I 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

COSAMALOAPAN 
03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero inciso b) del fallo emitido 

en el expediente al rubro citado.  

 

8 IVAI-REV/466/2015/I Y SUS 
ACUMULADO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLIVA 

03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se le requiere al sujeto obligado 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este Instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto 

9 
IVAI-REV/1396/2015/I 

 
INSTITUTO DE ELECTORAL 

VERACRUZANO 
ACUERDO DE 30 DE OCTUBRE DE 2015 

ÚNICO Se fijan las once horas 
del día diez de noviembre del 
año dos mil quince para que 

tenga lugar la celebración de 

audiencia con las partes, en el 

edificio de este órgano garante 

sito en la calle Cirilo Celis 

Pastrana esquina con avenida 

Lázaro Cárdenas de la colonia 

Rafael Lucio, código postal 

91110, de esta ciudad capital. 

Se le hace saber a las partes:  
1. Pueden comparecer 

personalmente o por conducto 

de sus representantes o 

delegados debidamente 

autorizados.  

 

10 
IVAI-REV/1399/2015/I 

 
INSTITUTO DE ELECTORAL 

VERACRUZANO 
ACUERDO DE 30 DE OCTUBRE DE 2015 

ÚNICO Se 

fijan las doce horas del día 

diez de noviembre del 

año dos mil quince para 

que tenga lugar la 

celebración de audiencia 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

con las partes, en el edificio 

de este órgano garante sito 

en la calle Cirilo Celis 

Pastrana esquina con 

avenida Lázaro Cárdenas de 

la colonia Rafael Lucio, 

código postal 91110, de esta 

ciudad capital. 

 

11 IVAI-REV/1397/2015/II 
 

INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO 

ACUERDO DE 30 DE OCTUBRE DE 
2015 

ÚNICO Se fijan las once horas 
con treinta minutos del día diez 
de noviembre del año dos mil 
quince para que tenga lugar la 

celebración de audiencia con las 

partes, en el edificio de este 

órgano garante sito en la calle 

Cirilo Celis Pastrana esquina con 

avenida Lázaro Cárdenas de la 

colonia Rafael Lucio, código 

postal 91110, de esta ciudad 

capital. 

 

12 IVAI-REV/1400/2015/II 
 

INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO 

ACUERDO DE 30 DE OCTUBRE DE 
2015 

ÚNICO Se fijan las doce horas 
con treinta minutos del día diez 
de noviembre del año dos mil 
quince para que tenga lugar la 

celebración de audiencia con las 

partes, en el edificio de este 

órgano garante sito en la calle 

Cirilo Celis Pastrana esquina con 

avenida Lázaro Cárdenas de la 

colonia Rafael Lucio, código 

postal 91110, de esta ciudad 

capital. 

 

13 IVAI-REV/620/2015/I 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2015 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el presente 

expediente hubiese sido 

recurrida, por tanto se declara 

que el cuatro de agosto del año 

en curso, causó estado, y que el 

plazo de quince días concedido 

para el cumplimiento de fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado, feneció el 

veinticuatro de agosto siguiente.  

Se le requiere al sujeto obligado 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este Instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para regular el 

Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión 

14 IVAI-REV/385/2015/I 
 

AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena se 
digitalice la constancia de 

cuenta, a efecto de que sea 

remitida en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida satisface su solicitud, 

en el entendido que de no 

hacerlo, existirá la presunción de 

que la resolución ha sido 

acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero inciso b) del fallo emitido 

en el expediente al rubro citado.  

 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

15 IVAI-REV/298/2014/II 
 

AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA 
ACUERDO DE 30 DE OCTUBRE DE 

2015 

Se tiene al Ayuntamiento de 
Uxpanapa, dando cumplimiento 

a la resolución pronunciada el 

veinticinco de marzo de dos mil 
catorce. 
 Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su inconformidad 

con lo entregado, se presume 

que la resolución ha sido 

acatada, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en 

el considerando cuarto del fallo 

dictado en el expediente al rubro 

citado 

16 IVAI-REV/519/2015/I 
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 
CULTURA 

ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2015 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el presente 

expediente hubiese sido 

recurrida, por tanto se declara 

que el treinta de junio del año 
en curso, causó estado, y que el 

plazo de quince días concedido 

para el cumplimiento de fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado, feneció el diez de 
agosto siguiente.  
Se le requiere al sujeto obligado 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este Instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para regular el 

Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión. 
 

17 IVAI-REV/129/2014/I 
 

AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGOTITLÁN 

ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2015 

Agréguense al expediente las 

constancias de cuenta para que 

surtan sus efectos legales 

procedentes. 

Téngase al recurrente 

manifestando su conformidad 

con la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado. 

Se tiene al Ayuntamiento de 
Hidalgotitlán, Veracruz, dando 

cumplimiento a la resolución 

emitida el veinticinco de marzo 
de dos mil catorce. 

Archívese el presente asunto 

como total y definitivamente 

concluido. 

 

18 IVAI-REV/123/2013/I 
 

AYUNTAMIENTO DE ALTOTONGA 
ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 

DE 2015 

Se tiene al Ayuntamiento de 

Altotonga, Veracruz, dando 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el veintinueve de 

abril de dos mil trece. 

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su inconformidad 

con lo entregado, se presume 

que la resolución ha sido 

acatada, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en 

el resolutivo segundo inciso b) 

del fallo dictado en el expediente 

al rubro citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

19 IVAI-REV/91/2015/I 
Y ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE RÍO BLANCO 
ACUERDO DE 03 DE NOVIEMBRE 

DE 2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena se 
digitalice la constancia de 

cuenta, a efecto de que sea 

remitida en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 
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recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida satisface su solicitud, 

apercibido que de no hacerlo, 

existirá la presunción de que la 

resolución ha sido acatada, lo 

anterior de conformidad con el 

resolutivo tercero inciso b) del 

fallo emitido en el expediente al 

rubro citado 

 

 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
 


